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SEÑORES ACCIONISTAS:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.

92.'1.4.3.0014 de Octubre 13 de 1992 de la Su per¡ntendencia de Compañías y Valores,

referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de la

Compañía, SA^TGREGORTOSCHOOLOFLANGUAGES S.A presento mi informe y

opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la

Adm¡nistración, en relación con la situación flnanciera y resultado de operaciones de la

Compañía por el año terminado al 31 de diciembre de 2018.

Responsab¡lidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financ¡eros,

Responsab¡lidad del Comisario.

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financ¡eros de la Compañía,

basada en la revisión efectuada y sobre el cumpl¡miento por parte de la Administrac¡ón, de

las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta

General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas lnternacionales de

Auditoría, ¡ncluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los reg¡stros contables,

evidencia que soporta los importes y revelaciones incluldos en los Estados Financieros;

adecuada aplicac¡ón de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, evaluac¡ón

del control interno de la Compañia y otros procedimientos de revisión, cons¡derados

necesarios de acuerdo con las c¡rcunstancias.

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación de los Estados

Financieros de conformidad con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, así

como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos relevantes, que

permitan presentar Estados F¡nanc¡eros razonables y l¡bres de enores mater¡ales, debido a

fraude o error.



Para este propósito, he obtenido de los Administradores ¡nformación de las operac¡ones,

registros contables y documentac¡ón sustentatoria de las transacciones revisadas sobre

bases selectivas. Adic¡onalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de

Diciembre de 2018, el cual presenta un Act¡vo Total de $ 65,171.54 un Pasivo de $

60,012.77 y un Patrimonio de $ 5,158.77 y el correspond¡ente Estado de Resultado lntegral

que refleja una Utilidad Contable de $ 6,601.4'l sobre el cual se realiza la provis¡ón del

15% de trabajadores por un valor de $ 990.21 del 22% lmpuesto a la Renta por un valor

de § 1,252.43 y el 10% de Reserva Legal por un valor de $ 435.88 de Cambios en el

Patr¡monio, y de Flujos de Efectivo por el año term¡nado en esa fecha; así como los libros

sociales de la Compañía y, entre ellos, las Actas de Junta General de Accionistas y

D¡rectorio. Cons¡dero que los resultados de la rev¡s¡ón proveen bases apropiadas para

expresar m¡ op¡nión.

Opinión sobre el cumplim¡ento.

En mi opin¡ón, los Estados Financ¡eros menc¡onados presentan razonablemenle en todos

los aspectos materiales la s¡tuac¡ón financiera de la Compañía

SAI'TGREGOR OSCHOOLOFLANGUAGES S.A al 31 de diciembre de 2018, el

resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de

acuerdo a las Normas lnternacionales de lnformación Financiera. Ad¡c¡onalmente, he

pod¡do verificar que los Administradores han cumplido con las dispos¡ciones e

instrucciones dé la Junta General de Accionistas y del Directorio y, que los libros sociales

de la Compañía están adecuadamente manejados.

Opinión sobre el control interno

Con base a los resultados de la revisión efectuada, considero que la Administración de la

Compañía ha determinado adecuados proced¡m¡entos de control interno, lo que contribuye

a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y

administrativo eficiente de sus recursos. Cabe ¡ndicar que actualmente se encuentran en

proceso transcribir las políticas contables y proced¡m¡entos que desarrolla la compañía en

sus actividades contables.



Opinión sobre la situación tr¡butar¡a.

De la rev¡sión ¡ealizada, considero que la Compañía cumplió con sus obligaciones como

agente de retenc¡ón y percepción de lmpuesto a la Renta y al Valor Agregado. Al cierre del

ejercicio económico se encontraba al día en sus obligac¡ones tr¡butarias.

Además, me permito informar sobre otros hechos relevantes, que detallo a cont¡nuación:

lnforme sobre cumplimiento a la Ley de Compañías.

La compañía ha cumplido con lo que establece la ley y normativa señalada por la

Superintendencia de compañías.

Es importante señalar que, en mi cal¡dad de Comisario de la Compañía, he dado

cumplim a todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías.

U)

Sanos Riyera

coMtsARto

av:ntan/er1te,4


